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Ficha técnica
Proceso de Gestión Contractual 
Este formato se diligencia al inicio del proceso precontractual previo a la solicitud de cotización
 

1. Instrucciones generales: el texto en color negro que encuentra en la ficha no debe eliminarse del documento, en caso de que algún numeral no aplique al proceso contractual, se indicará dentro del mismo documento con la leyenda: “No Aplica”. El texto consignado en color gris y rojo corresponde a contenido de referencia, cuyo propósito es describir y orientar sobre el alcance de cada numeral, en consecuencia, dicho texto deberá eliminarse y ajustarse conforme a la información específica que corresponda a cada ficha técnica.


2. Objeto de la contratación: Señalar el objeto del evento de cotización que se desea celebrar, este debe coincidir con el del Plan anual de adquisiciones. Ejemplo: suministro de elementos de papelería y tonner
 
3. Lugar de ejecución: Señalar el lugar (Bogotá D.C) y sedes que determine DAFP (si aplica) dónde se requieren los bienes, obras y/o servicios objeto del evento de cotización.

4. Código UNSPSC: Los códigos incluidos deben tener relación con los bienes y/o servicios a contratar y encontrarse acordes a los reflejados en el Plan anual de adquisiciones, consultar  https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/codigo-de-naciones-unidas-unspsc 

5. Descripción detallada del bien, servicio u obra a cotizar contemplar los elementos a cotizar, ejemplo: implementos de papelería, servicios generales 

6. Naturaleza técnica del bien o servicio a contratar tipo de bien, ejemplo:  tecnología requerida, uso esperado.

7.  Plazo de ejecución del futuro contrato: indicar en días o meses de acuerdo al criterio de cada proceso

8. Especificaciones técnicas mínimas:   el área técnica diligencia en este espacio la totalidad de las características técnicas del bien, obra o servicio. De igual manera, para dar claridad al proveedor para presentar sus precios, se requiere el diseño de un formato de cotización considerando los requisitos técnicos mínimos descritos a continuación: 

	Ítem
Ítem (numérico)
	Descripción
	Unidad de medida
	Cantidad



Nota 1: Anexar columna en caso de requerir en la cotización especificación por tiempo o cualquier especificación adicional que requiera el área. 

Nota 2: Indique las características técnicas mínimas requeridas (materiales, diseño, calidad, capacidad, compatibilidad, etc.). ii) Normas técnicas aplicables (NTC, ISO, RETIE, RETILAP, ONAC, etc.), iii) Especificaciones y requerimientos técnicos, iv) Planos, diagramas, prototipos o muestras si corresponde.

Nota 3: Incluir en el formato: precio y componentes, IVA, valor IVA, valor unitario incluido IVA, total, final ítem (con IVA y cantidades), costos asociados (indicar que los precios cotizados incluyen todos los costos directos, indirectos, gastos, impuestos), y costos asociados. De igual manera indicar la vigencia de la cotización mínimo 60 días, se recomienda 90 días, esto lo define la dependencia de acuerdo a su estudio de sector.

	Precio unitario sin IVA 
	IVA
	Valor unitario incluido IVA 

	Valor total 



9.  Actividades a desarrollar (si aplica): 

De acuerdo con las consideraciones del área se deben contemplar los siguientes elementos y diligenciar según lo que aplique: actividades incluidas (transporte, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, mantenimiento, etc.), detalles sobre entregables y productos esperados, indicadores de desempeño o calidad, condiciones de almacenamiento y conservación, condiciones de instalación técnica (requerimientos físicos, eléctricos, de espacio o anclaje necesarios para la prestación del servicio o el suministro de bienes). 

10. Condiciones de garantía:  diligenciar (si aplica) la siguiente información 

	Plazo 
garantía

	Alcance de la garantía

	Procedimiento para hacer efectiva
	Procedimiento técnico para reponer bienes defectuosos

	
	
	
	



11. Requisitos técnicos del personal mínimo requerido: diligenciar (si aplica)
.
	Perfil técnico del personal 
	Personal mínimo requerido
	Equipos y herramientas mínimas necesarias para ejecutar el contrato
	Porcentaje de dedicación cuando aplique

	
	
	
	




12. Cronograma de ejecución: (Si aplica)

De acuerdo con las consideraciones de la dependencia se debe elaborar y anexar el cronograma incluyendo hitos, entregables y fechas de entrega (cronograma según necesidad)

13. [bookmark: _heading=h.8taqupinnqwy]Anexos técnicos: si se requiere se debe anexar:  

a. Fichas técnicas de productos.
b. Planos, mapas, diagramas, esquemas funcionales.
c. Documentación de soporte técnico utilizada para definir las especificaciones.
d. Norma técnica aplicable.
e. Procedimiento para la adquisición de bienes y/o servicios adicionales no contemplados en el contrato inicial (ítems adicionales)
f. Plan de aseguramiento de la calidad (métricas) (si aplica).  

14. Garantías del contrato (si aplica)

Aquí es necesario indicar las garantías que se exigirán para el proceso de contratación, esto le permitirá al proveedor definir su precio contemplando todos los costos asociados al proceso de contratación. 

El contratista se obliga a constituir, a favor de Departamento Administrativo de la Función Pública, una Garantía de cumplimiento dentro de los cinco días hábiles siguientes del perfeccionamiento del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para ello, con el fin de respaldar todas las obligaciones que surjan del mismo, con los siguientes amparos:

	Amparo
	Porcentaje sobre el valor del contrato
	Vigencia

	Cumplimiento
	(%)
	Vigente por el término de ejecución del contrato, y XXX (XX) más, contados a partir de la suscripción del contrato. Cubrirá los perjuicios derivados de: i. Incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; ii. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando éste es imputable al contratista. iii. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.
Nota: En todo caso deberá estar vigente hasta la liquidación del contrato de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento del Decreto 1082 del 2015

	Calidad del servicio
	(%)
	Vigente por el término de ejecución del contrato, y XX (XX) meses más contados a partir del recibo a satisfacción.

	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	(%)
	Igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato.


	Responsabilidad civil extracontractual
	SMLMV
	Vigente por el término de ejecución del contrato, contada a partir desde la suscripción del contrato


Nota 1. Verificar por el equipo estructurador si el objeto y alcance del contrato requiere otro amparo adicional para cubrir los riesgos derivados del contrato que se pretende suscribir. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera a la entidad de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. El contratista deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere este numeral y mantener la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan, prórrogas o suspensiones.
Nota 2.  El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener vigentes las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula.
Nota 3. Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas.
Nota 4. En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con las normas legales vigentes.
Nota 5. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente, según se preceptúa en el Artículo 2.2.1.2.3.2.5 del Decreto 1082 de 2015.
Nota 6. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.
Nota 7.  Para efectos de constituir las garantías el contratista deberá tener en cuenta el valor del contrato, dentro de la misma deberá contener como mínimo la siguiente información (vigencia, tomador / afianzado, número del contrato, objeto).
Nota 8. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal o consorcio, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes e indicar el porcentaje de participación de cada uno de ellos.
Nota 9. La garantía de cumplimiento deberá contar con la Constancia de No Revocatoria o el comprobante de pago de la misma.
Nota 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inicio 2 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual dispone que las garantías que se dispongan en pólizas “(…) no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral” el contratista deberá presentar junto con la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual el comprobante de pago de la misma.”

16. Obligaciones generales. Indicar todas las obligaciones generales que incluya el proceso contractual definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
17. Obligaciones específicas. Indicar las obligaciones especificas que deberá cumplir el contratista estas deberán iniciar con un verbo rector, ser medibles y garantizar el cumplimiento total del contrato


Nombre quien diligencia: ______________________________________________
Dependencia: _______________________________________________________ 
Fecha: _____________________________________________________________
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